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SANTA FE,   08 de septiembre de 2014.- 
 

VISTO el expediente de referencia en el que se propone la nómina de los 
integrantes del jurado que entenderá en el concurso de un cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos, Dedicación Simple para  el desarrollo de tareas en el Departamento Cartografía 
y Agrimensura, afectado a la asignatura “Mensura” de la carrera de Ingeniería en 
Agrimensura, y/o cualquier otra asignatura, afín al Departamento, a la que fuera pertinente 
afectarlo. 

 
ATENTO que la propuesta se rige por el Reglamento de Concursos Ordinarios para 

Docentes Auxiliares, Jefes de Trabajos Prácticos y Ayudantes de Cátedra de la 
Universidad Nacional del Litoral, y  
 

CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión Especial de Concursos, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO  1º.- Designar a los miembros del Jurado que entenderán en el concurso de un 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple para  el desarrollo de tareas en el 
Departamento Cartografía y Agrimensura, afectado a la asignatura “Mensura” de la carrera 
de Ingeniería en Agrimensura, y/o cualquier otra asignatura, afín al Departamento, a la que 
fuera pertinente afectarlo, los que a continuación se detallan: 

 
Docentes Titulares: 

 

Ing. Enrique DEL GESSO LE    Nº 6.255.244 
Ing. Silvio GRACIANI DNI  Nº 22.342.651 
Ing. Esteban GRAS DNI  Nº 23.698.274 
 

Docente Suplente: 
 

Ing. Carlos TONINI DNI Nº 13.759.159 
 

Estudiante Titular: 
 

Sr. Nicolás BIANCO  DNI Nº 36.952.001 
 

Estudiante Suplente: 
 

Sr. Agustina MUÑOZ DNI Nº 34.810.873 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Coordinación y Oficina de Concursos notifique a los interesados. Cumplido, archívese.- 

  
RESOLUCIÓN  CD  Nº 219/14 

 

 

 


